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COMUNICACIÓN  “A”  8329 18/09/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1119: 

 
Capitales Mínimos de las Entidades Financieras. 
Capital mínimo por riesgo operacional. Adecua-
ciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Establecer que la exigencia de capital mínimo por riesgo operacional determinada a través de la 
aplicación de la expresión descripta en el punto 7.2. del texto ordenado sobre Capitales Mínimos 
de las Entidades Financieras no podrá superar el 20% (veinte por ciento) en el caso de entidades 
del grupo 2 A del promedio de los últimos 36 (treinta y seis) meses –anteriores al mes a que co-
rresponda la determinación de la exigencia– de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédi-
to calculada según lo previsto en la Sección 2., expresada en moneda homogénea del mes ante-
rior al que se efectúe el cálculo.” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita) 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Dario C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
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7.3. Límite para las entidades del grupo 2. 

 
La exigencia determinada a través de la aplicación de la expresión descripta en el punto 7.2. no 
podrá superar: 
 
7.3.1. El 20% en el caso de entidades del grupo A del promedio de los últimos 36 meses 

–anteriores al mes a que corresponda la determinación de la exigencia– de la exigencia 
de capital mínimo por riesgo de crédito calculada según lo previsto en la Sección 2., ex-
presada en moneda homogénea del mes anterior al que se efectúa el cálculo. 

 
7.3.2. El 17% en el caso de entidades del grupo B y el 14% en el caso de entidades del grupo 

C, del promedio de los últimos 36 meses –anteriores al mes a que corresponda la de-
terminación de la exigencia– de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito cal-
culada según lo previsto en la Sección 2., expresada en moneda homogénea del mes 
anterior al que se efectúa el cálculo.  
 
Los límites máximos establecidos precedentemente se reducirán a 11% y a 8%, respec-
tivamente, cuando la entidad financiera cuente con calificación 1, 2 o 3 conforme a la va-
loración otorgada por la SEFYC, en oportunidad de la última inspección efectuada, res-
pecto de todos los siguientes aspectos: la entidad en su conjunto, sus sistemas informá-
ticos y la labor de los responsables de la evaluación de sus sistemas de control interno. 

 
En los casos en que la entidad financiera cuente en todos los citados aspectos con cali-
ficación 1 o 2, el límite máximo disminuirá a 7% o 5%, según pertenezca al grupo B o C, 
respectivamente. 
 
A este efecto, se considerará la última calificación informada para el cálculo de la exi-
gencia que corresponda integrar al tercer mes siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación. 
 

El límite que corresponda será de aplicación siempre que la entidad financiera no sea sucursal 
o subsidiaria de un banco del exterior calificado como sistémicamente importante (G-SIB); caso 
contrario, la exigencia por riesgo operacional se computará al 100% conforme a lo previsto en 
el punto 7.1. 

 
 

7.4. Nuevas entidades. 
 

La exigencia mensual de capital mínimo por riesgo operacional de las entidades financieras de 
los grupos 1 y 2 correspondiente al primer mes será equivalente al 10% de la sumatoria de las 
exigencias determinadas por los riesgos de crédito y de mercado –en este caso, para las posi-
ciones del último día– de ese mes. 

 
A partir del segundo y hasta el trigésimo sexto mes, la exigencia mensual será equivalente al 
10% del promedio de las exigencias determinadas para los meses transcurridos hasta el perío-
do de cálculo –inclusive–, resultantes de considerar los riesgos mencionados en el párrafo pre-
cedente, conforme a la siguiente expresión:  
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donde para cada mes “t”: 

 
CRCt

: exigencia de capital por riesgo de crédito, expresada en moneda homogénea del mes 

anterior al que se efectúa el cálculo.  
 

RMp,t: exigencia de capital por riesgo de mercado para las posiciones del último día del mes “t”, 
expresada en moneda homogénea del mes anterior al que se efectúa el cálculo. 
 

n: número de meses transcurridos hasta el mes de cálculo –inclusive– (2 ≤ n ≤ 36). 
 

Desde el trigésimo séptimo mes, la exigencia mensual se calculará de acuerdo con la metodo-
logía establecida para el grupo 1 o el grupo 2, según corresponda. 
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